
La Serena, 4 de junio de 2024 
 
DANIEL GARCÉS PAREDES  
JEFATURA DE LA DIVISION DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO 
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
Yo, Fabián Bakulic Meneses, RUN Nº , representante legal de BAKULIC MENESES 
LIMITADA RUT Nº 76.151.994-8 domiciliada en Avenida del Mar 5700, de la comuna de la Serena, 
en respuesta al RES. EX. N°1/ ROL D-007-2024 y expediente de fiscalización ambiental nº DFZ-2022-
2491-IV-NE en donde se informan eventuales infracciones a la norma de emisión de ruidos, y al 
rechazo del Plan de cumplimiento presentado el pasado 12 de febrero del presente año declaro lo 
siguiente. 
Si bien el Programa de cumplimiento fue rechazado debido al criterio de eficacia, el criterio de 
integridad fue satisfactoriamente cumplido proponiendo acciones para el único hecho infraccional 
imputado en la formulación de cargos.   
Considerando entonces el criterio de eficacia, analizamos punto por punto de acuerdo con la Tabla 
Nº 2: Análisis de las acciones propuestas en el PDC de la Resolución Exenta Nº 2 / Rol D-007-2024, 
de fecha 8 de mayo de 2024 
 

1- Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: se adjuntan en Anexo Nº 1 y de 
acuerdo con el plano, las características de los equipos utilizados, su potencia y su 
ubicación georreferenciada y fechada. Con respecto a la fundamentación acústica de la 
relocalización efectuada y su impacto en el establecimiento, fue una recomendación de 
parte de Triaxial Ingeniería SpA, empresa especializada en consultoría y proyectos de 
vibración, ruido, acústica y ensayos geofísicos, quienes nos sugirieron agregar un quinto 
parlante con el fin de que la música se escuchara a menor volumen en cada punto de 
emisión, cubriendo la misma superficie que las 4 fuentes emisoras existentes. Con esto se 
busca evitar recurrir a un mayor volumen para cubrir el mismo espacio. Se adjunta informe 
completo de dicha empresa que incluye estas recomendaciones de acuerdo con el Anexo 
Nº 2.  
Con respecto al tipo de anclaje de los equipos, las características propias del local impiden 
que estos puedan ser ubicados de forma permanente debido a dos motivos principales. El 
85% de las mesas del local están ubicadas en terraza, lo que significa que existe una 
altísima exposición a agentes oxidantes propios de estar ubicados frente al mar que 
dañarían rápidamente los equipos, acortando significativamente la vida útil de estos. Por 
otro lado, Tsunami Bar ya ha sido víctima de robos en variadas oportunidades, por lo que 
mantener los equipos en terraza, resulta inviable.  
Sin embargo, para que esta medida sea eficaz, se instaló el limitador en el interior con 
llave, y se está trabajando en la instalación de plataformas fijas para ubicar los equipos, 
manteniendo los cables que conectan los distintos equipos anclados de forma fija con el 
fin de que estos deban estar inevitablemente conectados al limitador sin posibilidad de ser 
reubicados a discreción.  
 



2- Limitador acústico: se adjunta en Anexo Nº 3 la factura asociada a la compra del equipo, 
así como también en el Anexo Nº 1 las características de este, el detalle del plano que hace 
referencia a su ubicación y las fotografías fechadas y georreferenciadas. 
 

3- Cambio en la actividad, eliminación de música en vivo y solo transmisión de música 
envasada: resulta complejo poder acreditar que desde el 2023 solo se transmite música 
envasada. El único medio es a través de testigos que acrediten no haber escuchado música 
en vivo en el último año por lo que se incluye en el Anexo Nº 4 los testimonios de los 
conserjes nocturnos del edificio frente al local, lugar de donde proviene la reclamación, 
quienes indican que no han recibido queja alguna de parte de propietarios ni han 
escuchado ruidos molestos provenientes de Tsunami Bar. 
 Por otro lado, la SMA indica que “de la revisión de redes sociales de la unidad fiscalizable, 
se pudo apreciar que, al menos en agosto de 2023 se realizaron eventos que incluyeron 
música en vivo consistente en canto, uso de instrumentos musicales, entre ellos de 
percusión”. Considerando que la única red social oficial relacionada al local es la cuenta de 
Instagram @tsunami_bar, solicitamos por favor aclarar qué publicación hace referencia a 
lo anteriormente declarado, puesto que durante agosto de 2023 tuvimos un total de 12 
publicaciones en las redes sociales, ninguna de ellas promocionando música en vivo 
alguna. De hecho, el único “evento” que se realizó durante el mencionado mes fue 
FELICILANDIA, que fue una película, referente a unos surfistas que emprenden un viaje a la 
Patagonia de Chile, presentada en el local el día 10 de dicho mes y el resto de las 
publicaciones corresponden todas a imágenes o videos de los distintos platos y cocteles de 
la carta. Solicitamos a esta Superintendencia la o las publicaciones que avalan la 
declaración. Se adjunta en Anexo Nº 5 todas las publicaciones efectuadas en agosto 2023. 
 

Agregamos una cuarta acción que no está especificada en el plan de cumplimiento: 
 

4- Adicional a lo anterior, y con el fin de asegurar el cumplimiento del DS N°38/2011 del 
MMA, se realizó estudio con una empresa recomendada por la SMA, especializada en 
mediciones acústicas, Triaxial Ingeniería SpA, quienes brindaron indicaciones en la 
ubicación y distribución de los equipos, asesoraron en la compra de equipo limitador, y 
realizaron medición acústica en dos receptores ubicados en los edificios ubicados frente al 
local, lugar donde se encuentra ubicado el receptor indicado en la Resolución Ex. Nº 1/ 
ROL D-007-2024.  
En el informe entregado por dicha empresa, adjunto en Anexo Nº 2, se concluye lo 
siguiente: 

 Se verifica la incorporación de las medidas correctoras propuestas para el 
sistema de audio de Tsunami Bar. 

 El NPC obtenido en los 2 receptores objeto de estudio, de 53 y 52 dB (A), son 
prácticamente iguales al nivel de ruido de fondo medido, 52 52 dB (A), por lo 
que la evaluación se realiza mediante proyección de los niveles de ruido, desde 
el foco emisor hasta los receptores afectados.  



 Los resultados de la proyección de niveles de ruido muestran que los 3 
receptores evaluados están por debajo del valor límite establecido, es decir, 
“no superan” el valor máximo permitido de 45 dB (A). 

 Existen otros locales de ocio nocturno con música envasada en el mismo 
entorno, cuyo funcionamiento afecta el nivel de ruido de fondo del lugar. 

  
En paralelo se ha avanzado en el contacto y levantamiento de las distintas ETFA disponibles para la 
medición de ruido, teniendo ya cinco cotizaciones formales de parte de estas que se adjuntan en 
Anexo Nº 6. 
 
Esperamos con todo lo anterior dar cumplimiento a lo solicitado por la Superintendencia y con ello 
también seguir manteniendo una buena convivencia con la comunidad. 
 
Quedamos a su disposición para lo que sea necesario, 
Saludos cordiales,  
 
 
 
 

 

 
 
 
 

_______________________________ 
Fabián Bakulic Meneses 

 
Administrador Tsunami Bar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO Nº 1: PLANO LOCAL TSUNAMI BAR, UBICACIÓN EQUIPOS, CARACTERISTICAS Y 
FOTOGRAFIAS GEORREFERENCIADAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



- EQUIPO N° 1, 2, 5 y 6: DB TECHNOLOGIES ES503 SISTEMA AUDIO DE COLUMNA PA 
– LINE ARRAY PORTÁTIL ESTÉREO  
El ES503 es un sistema de sonido compuesto por dos parlantes (satélites) pasivos 
(equipos N° 2, 3 y 5 del plano), un subwoofer activo de 12 pulgadas (equipos N° 1 y 4 
del plano) y un soporte para ambos satélites. El sub acoge un módulo amplificador 
de 1000W de potencia con auto-rango PSU y un mezclador de 3 canales con 
conexión Bluetooth. Además, cuenta con un DSP que se controla a través de una 
pantalla LED integrada, éste gestiona todo el sistema y las diferentes funciones del 
power mixer.  

 
Sistema de audio de columna de 2 vías, tri amplificado, clase D. 
Potencia: 1000 watt peak /  
Respuesta de frecuencia (-10dB): 37 - 15.000Hz 
SPL máx.: 121dB 
 
Procesador DSP: 
Controlador: DSP 24 bits/48 kHz 
Preajustes del sistema: Preajustes de fábrica + definido por el usuario 
limitador: Doble activo, peak, RMS, térmico 

Frecuencia de cruce LF-HF: 206 Hz 
Directividad: 95x65º 
Sección de Entrada / Salida: 
(1) Entrada XLR / TS combo nivel micrófono/instrumento. 
(2) Entradas XLR / TS  nivel de línea. 
(1) receptor integrado Bluetooth® 
(1) Salida XLR - Mix out. 
Especificaciones Generales: 
Material Subwoofer: Contrachapado pintado de negro de 15 mm. 
Ancho Subwoofer: 46.5 cm. 
Altura Subwoofer: 40.0 cm. 
Largo Subwoofer: 43.0 mm. 
Peso: 16.4 kg. 
Material Medios / Agudos: : Polipropileno PP. 
Ancho Medios / Agudos): 9.5 cm. 
Altura Medios / Agudos: 36.0 cm. 
Largo Medios Agudos: 13.7 cm  
Peso: 1.9 kgs. 
 

FUENTE: 
https://www.promusic.cl/productos/ES503 

https://audiofans.cl/product/es-503/y (audiofans.cl)   

 



 

IMÁGENES GEORREFERENCIADAS DE ESTOS EQUIPOS EN EL LOCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



- EQUIPO Nº 3: MIXER PIONEER DJ DJM-450 

Modelo: DJM-450 
Marca: Pioneer DJ 
Software incluido: Rekordbox 
Efectos 

o Sound Color FX 
Dub Echo 
Sweep 
Noise 
Filter 

o Beat FX 
Delay 
Echo 
Spiral 
Reverb 
Trans 
Flanger 
Pitch 
Roll 

Entradas 
3 LINE (RCA) 
2 PHONO (RCA) 
1 MIC (Jack 1/4 pulgada) 

Salidas 
1 MASTER (XLR) 
1 MASTER (RCA) 
2 MONITORES DE AUDÍFONOS (Jack 1/4 

pulgada, mini-jack) 
Incluye 

Cable de alimentación 
Adaptador CA 
Cable USB 
Manual de instrucciones (Guía de inicio 

rápido) 
Tarjeta con clave de licencia (rekordbox 

dj, rekordbox dvs) 
Canales: 2 
Rango de frecuencia: 20 - 20000 Hz 
 
 
FUENTE: https://www.spdigital.cl/djm-450-
mixer-dj-con-interfaz-pioneer/ 
 
 



- EQUIPO Nº 4: WHARFEDALE PRO KINETIC 12A 

Altavoz bi amplificado de la nueva serie Kinetic Active, está equipado con un 
woofer de 12" y un tweeter de 1", tiene amplificación con topología clase D 
y tiene protecciones térmicas, de voltaje y cortocircuito integradas. 
Recinto amplificado en 2 caminos 
Potencia 290W RMS (220W baja-media + 70W alta) 
Amplificación clase D 
Limitadores de señal integrados 
EQ en 2 bandas de bajos, estantería de 100 Hz y estantería alta de 12 kHz, 
+/-12 dB máximo 
Entradas: 2 canales, jack TRS y XLR hembra de línea o micrófono 
Salida XLR hembra para serialización 
Exterior alfombrado 
Rango de frecuencia: 60Hz-20kHz 
Woofer: bobina móvil de 12"/305 mm, 2"/50,8 mm 
Tweeter: controlador de compresión de bobina móvil de 1"/25,4 mm, salida de 
1,2"/30,5 mm, diafragma fenólico 
Alta cobertura del conductor: (H x V) 90° x 60° 
Frecuencia de cruce: 2,7 kHz 
Nivel máximo de entrada: 20dBu 
Dimensiones: 525 x 362,2 / 210,1 x 308 mm 
Peso: 13,26 kilogramos 
 

FUENTE: https://www.soundcreation.ro/boxe-active-cid146/wharfedale-pro-kinetic-
12a-id10942.html  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



- EQUIPO Nº 7: DB TECHNOLOGIES OPERA 15 CAJA ACTIVA 15" 

Caja activa de dos vías de 1200 W Peak / 600 W RMS, amplificador clase D, para 
aplicaciones de sonido en vivo y reproducción de música. 
Woofer de 15" y driver de compresión de 1". 
Procesador DSP con filtros FIR de ecualización recomendados para cada tipo de 
uso. Entradas para nivel de micrófono, línea o instrumento seleccionables. 
Limitador por temperatura, PEAK y RMS. 
Compatible con uso vertical en superficie, en atril de 35", monitor de piso en 
45° o colgada mediante hilos tipo M10. 
Respuesta de Frecuencia [-10 dB]50 - 20 kHz. 
Respuesta de Frecuencia [-3 dB]56 - 19 kHz. 
SPL máximo: 130 dB. 
DSP integrado: 56 bit. 
Limitador: RMS/PEAK/térmico. 
8 modos de ecualización predefinidos: Club, Vocal, Bass 
reduction, Playback, Bass boost, wedge vocal, wedge playback, 
Flat. 
Conversor AD/DA: 24 bit/48 kHz. 
Entradas: 
(1) XLR  -1/4" TRS combo Mic / Línea. 
(1) XLR - 1 /4" TRS combo Mic / Inst. 
Salidas: 
(1) XLR macho (CH1 link / Mix out) 
Cobertura: 85° V / 100° H. 
Montaje: atril de 35 mm, (3) hilos M10. 
Ángulo monitor: 45 ° 
Cable de poder: IEC AC, removible. 
Dimensiones: 
Alto: 72.5 cm. 
Largo: 42.0 cm. 
Ancho: 41.9 cm. 
Peso: 18.3 kg. 
FUENTE: 
https://www.promusic.cl/productos/OPE
RA15  
 
 
 
 
 
 
 
 



- EQUIPO Nº 8: AMERICAN PRO CL 166 XL COMPRESOR GATE 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  
Conectores de entrada: 1/4" TRS y XLR. 
Impedancia: >50KΩ balanceado - >25KΩ 
desbalanceado. 
Nivel Máximo: 24dBu - Balanceado o 
desbalanceado. 
CMRR: >40dB a 1KHz - típico>55dB. 
Sidechain : 1/4" TRS. Nivel Máximo: 24dBu. 
Conectores de salida: 1/4" TRS Phone y XLR. 
Impedancia: HI120Ω balanceado - 60Ω desbalanceado. 
Nivel máximo: 21dBu, > 20 dBm en 600Ω. 
Respuesta en frec: 20Hz~20KHz; 0, -0.5dB 
Ruido: <-90dBu,22Hz a 22KHz. 
THD Ruido: <0.04%; toda compresión hasta 
40dB @ 1KHz. 
SMPTE IMD: Típico <0.08%;@ 10dBu. 
Compresor: 
Rango del umbral: -40dBu a 20dBu. 
Tipo del umbral: Seleccionable OverEasy o 
Hard Knee. 
Ratio de compression: Variable 1:1 a 
Infinity 1;60 dB. 
Compresión máxima: 
Tiempo de ataque: Prog. dependiente 
variable; 30ms a 340ms para 15dB 
Ratio de Release: Programa dependiente 
variable; 200dB/Seg. a 3dB/Seg. 
Expansor/Gate: 
Rango del umbral: OFF a 15dBu. 
Ratio de expansión: 10:1. 
Profundidad máxima: >60dB. 
Tiempo de ataque: <500μs. 
Tiempo de release: Ajustable,30ms a 
3sec(para atenuación de 30dB). 
Rango de ajuste de la ganancia: Variable; - 
20dB a 20dB. 
Crosstalk entre ch: <- 80dB,20Hz a 20KHz. 
Rango dinámico: >115dB. 
Voltaje de operación: 230 VAC 50/60Hz. 
Consumo: 15 Watts Máximo. 
Dimensiones: 445 x 482 x 171 mm. 
Peso: 2.29 Kg. 
FUENTE: AMERICAN PRO CL 166 XL Compresor Gate – AliagaSonido 



ANEXO N° 2: INFORME TRIAXIAL INGENIERÍA SPA 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



ANEXO N° 3: FACTURA COMPRA EQUIPO AMERICAN PRO CL 166 XL Compresor Gate 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO N° 4: TESTIMONIO CONSERJES NOCHEROS EDIFICIO FRENTE A TSUNAMI BAR 

 

 

 



ANEXO N° 5: PUBLICACIONES INSTRAGRAM @TSUNAMI_BAR 
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ANEXO N° 6:  
































































































































